


Recordamos a los padres que en la clásula DECIMO SEGUNDA del contrato de viaje aclara que LA AGENCIA proveerá al PASAJERO de una ficha médica que 
deberá ser completada por un profesional médico conteniendo la historia clínica del respectivo PASAJERO. Los padres o tutor del PASAJERO autorizan al/la 
menor a ser atendido por la compañía de seguro asistencial médico contratada por LA AGENCIA como así mismo a realizar todas las actividades y servicios que 
componen el tour o estén incluidos en los itinerarios de este viaje. El PASAJERO deberá entregar a LA AGENCIA la ficha médica antes del día 15 de Octubre de 
2016. Conjuntamente, los representantes del PASAJERO deberán realizar y presentar en el domicilio legal de LA AGENCIA una Declaración Jurada 
manifestando los antecedentes del/la menor, donde deben constar los posibles trastornos, enfermedades o patologías que hayan sufrido anteriormente, a modo 
de ejemplo: intento de suicidio, depresión, problemas alimenticios, y similares. Toda omisión en tal documento libera de responsabilidad a LA AGENCIA por toda 
consecuencia que directa o indirectamente se derive de ello durante el tour


